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JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
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Doce (12) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso: Ejecutivo singular de mínima cuantía 
Radicado: No. 630014003009 2018 00805 00 

Sustanciación: 0017 
 

Líbrese y envíese por intermedio del Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados 

Civiles de esta ciudad, oficio dirigido al proceso ejecutivo singular radicado con el número 
2018-805 que se adelanta en este Despacho, informándole que el embargo de los dineros 

solicitado mediante el oficio No. 2946 del 11 de diciembre de 2020, librado dentro del 
proceso Ejecutivo singular, promovido por Julián Andrés Calderón Castaño, con C.C. No. 
75.102.607, en contra de Carlos Eduardo Calderón Gómez, identificado con la C.C. No. 

75.066.209, radicado al No. 630014003009 2020 00459 00, SURTE EFECTOS LEGALES 
dentro de este proceso. 

 
Por lo anterior, remítase el dinero que se encuentra a favor del presente proceso al 

mencionado expediente. 
 

Notifíquese, 

Providencia notificada en estado No. 001 
Fecha de notificación por estado 13/01/2021 

Eduard Andrés Gómez 
Secretario 
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